
  

Notaría Décima 
2 

del Dr. 

Cristóbal Guarderas th 

Avda. Tarqui 809 

ler. piso 

TELEFONOS: 

Oficina 528-191 

Domicilio 525-859 5 

4 

  

QUITO 

A AÁ 8 

7 

e 
AS Ss 

od 

E a Ds 
4 

12 

13 

— A - 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

OTORGADA POR LOS SEÑORES FRANCISCO 
  

DAIMAU ILOPART Y OTROS 
  

* DENCMINADA "COMPAÑIA DE BIENES - 
  

'"COMBIRA C. LTDA." 
  

CAPITAL SOCTAL SÍ 800.000,004 
  

A IC AAA AA Cr AA 
  

"En la ciudad de vuito, Capirsl de ls iepública del icua= 
  

an CU ces eo jueves dos de Marzo de mil x0» 
  

vecientos setenta y 0ci0s A2úte mi el 3.1 docto “*ristóbal Cuar- t 

  

- -- . , “y Are mo.z = g deres, lotarío de esve vJontón, conmprrecess los serores Prap- 
  

Deimau Jlopart, antonio ¿almau xocca, a¿ieja ráro val- 
  

h
t
 ro LA 7 > e tir q pr A = $ - FUE . 14 nc. m7 vea occe y Mrencioco Vaimau RocCay Dor sus Dvop 03 y per- 

  

echos. -.0s comparecicnte sa son ecuatorianos, + 
  

conales der 

á uayores de edad, de este dGonicildiosy legedlucnie car 
  

. a A o nati, Hr e . 4 > e 2 e. 0. 
pay A VULALUZOS UL CONOCULÍLOS nv its Y LO3 cue clevan 
    

  

19: 

20: 

21 

w w 

24 

25 

26 

27 

que me Ecnlré- 
  

> . m >. Ln >. e dar y ». - . rato. e 

E esciovura pública, el contesico de la minuta 

mary A AS ” aaa nao sp o TO op a 7 any Cuyo tebor es el ul uler cer" CU ol CA LO LAdkd 
  

4 ao . PVC A . : A t E ds A o “a e ene tn el segirtreo de ¿scorituros iúbliicas a su Caro, sírvase 
  

incorporar el contrato de VConstisución de "Compañía de lies 
  

+ nos lalces -Combira CC. utbdas”, Cuyo tañor es el siguiente! 
  

, o, % oo O 4 pr po Ar + <a : 
Cb dos a dl a A e LoS /Jarecen al ovorzamier 2nto de 
  

. 

la greserte oscrituras, los señores Francisco Dalmau uudo- 
  

party antonio Valmau occay álejanáro Volman socca y fran 
  

5 Pa e - qn < 4 “y? - Ln is a Ae + me 
Ga 300 AA 4 A OGOdGA -3 DOIOoS “A Ñ OT 2 sn CO rn A ,s 2asad os > escuato+ 

  

ríanos y denicilladeos en esta ciudad de ,uliO.s ¿os Ccoipare+ 
  

-.
 ciones, por Sus oroylaos y perso crechos, menifiestan Me

 2,
 

e EN 

    » de 
fecto   pue es su voluntad constituir, como on constituyen 
 



a - . 2. y od . . e* o” 

por medio cel vrese te lrstruento ¿úblico, vna vcompan 

cms cr Te td os La 3 e Fo anesjonselilided idrniceda,y nujeta a los normas lerples y 

mla er E N rontenaa an 212 pa mmdor E G La ANTAA 
E, 1 AN l Cd Las HO] e toba O G il Uds OMA AAN ” y a LOS me BEE Logs 

2 

+= 4 . . > o 
treiutos accidados or des coclio." £ PULSO GU 4 SN 
  

0 7 * E ¿pr E =L. ES Es Para ty POMTOs a es eN npycoa 
ip t. T OL A A y de o 10 t a A A e E E AAA 

  

  

  

  

  

   
  

193 PP tatutosi= A rticuldo > egund or 21 fdoeonicili 

E > > 2% a o pr + _ > ? io ta a - , 2 > - 4 

de la compañia Ba ¿té ciudad de miro, pero pora eeuao.Q= 

xx a 

Ho apa 33 sum do y, qero £ 2 
cese ovecursales y oncias en cualuuler oro lucrar, así 

o rey To ar ar 3 ad cae sr mr Es 294 a m3 Eo, 33 o 3a 
codo despillar 2u13S 067. yidadé! AMAIA AO EEE 
  

eo» . oa » a A 4 
nepública del kcusdor y/o del exteriors= 4 rticul 

  

; 
e + * » . + ” : 

qe a <p no ca rs dr a e pi $ - i “le ; 
¿ e 2 6 2£ 1 YD. di dh GI LU. ELO O AE A EARL | 

1 
$ 

1 

- . .. e » . A 3 > = 23 o qa o e = Pe "y ee . e e Pa ar 4 e” EA * 
principal AO iosue der A AE ROA vlos 0 venáciloss 
tl es   

vinvar edificios y errenda los. 
  

3 

  

  

o o > pa y o a
 .-3 £

 o YH
 ps y 

> F +7 = o. bo ' E A At * 

mente, bien de acuerío son el séciica de leo ecopiscdal "ori 
  

po 

* e s a > | 

zontel, realizar parceliaciones y urcanizacion:s;] 9roú uciR 
i 

EA ay de 2 de e 4 sE q0 e es o y dietribuír mocvorinies de construcción u otros arvicul e
 

  

5] - Ferrada 2. js ¿ asícconmo conerciar con mercaderias de cualculor ciaso, 
  

de fabricación a>ocional, coso de procedencia extranjera 
  

E 

A
 

So
 la iu
 

E 12 
e
”
 

ca
 

o
 pe
ns
, 

os
 

44
 $ icarse a 1 
  

ww
 

w 

y 7 ? > , > 

la Conpañia podrá taubién de 

  

finalidades podré roalivor toda clase 
  

cn : A 2, a e y 

permitidos por la ey, puciento partisiper cn otras uorn 
  

0 yo ai e NS 2 3 ado my + Pe ql de 0 y 
2125 0 mes SOLOS» Gia OmM0 SOciNa pc en QUA ES Due 
  

  

  
forza Apt? ul Guartoo. na Joanyntila ten 
sa XD > « Í GE de G tí O A í AA Se de E IE LL A 

  

    2 z A o Bo e mo, , - Le A 
drá una duración de cigenonta años, contados a ¿srtir a 

7 a Z . 9 . 58 LA sen eq” o Lor la fecha de inserioción de esta poeserittrca en 5) OS OLSLTE 
  — hn 

 



— 

cds 

Pp,
 

4 

- 

7, 
mercantil, paro podrá disolverse o liguilarse antes por Cau- de 

  

  

r - . 

Notaría Décima , , o > 
e ($583 legales o voluncarias, o prorrogarse por secverdo de . 

del Dr. 

Cristóbal Guarderas L., la Junsa Feronale= 4 Yvbicouiso ¿ulilntos.- El ca- 
Avda. Tarqui 809 

- ler. piso 

TELEFONOS: 
Oficina 528-191 

Domicilio 525-859 5 

  

  

sx 

. 4 pival es de Ochocionsos wil sucres y está dividido en <= 
  

(Ciaiia (80) particiosciones soccaios, mo valor nominal 
  

es el 42 vioz mía suecres Cada ula. co'se aduite sino un - 
  

ae As LS ' A ey] + ol 5 =2 oa ticipación social. sa dompañla 
  

  

  

  

atte : o es Si 2 , a: 8 auitira dos respectivos vertificedos de ¿poriación, en el 

» > " e. . q rr ZA E A: . .o 5 z 9 amero ue fuere necesarios Sisnados 207 ul residente y A 
$ 

core As t 

co ; E pe e o, GE. 3 e. í no. = 3 s ñ yo ” A E  % $ nj po “40 al usrentos ¿20168 Veruilicados 10 2014 M3 0Ci2udos. Lara — 
- $ 

a 

  

  

To e aro da . 4 A au A e, + . 13 90 ves A 2 E AN Oia * a dd a bi ce UG 1 2 ¿ a Eros. A TA ir za os ua clase 
  

x 

Ca Po. E LL nn A Ao 0% . . 
14 do 00. Tloza USAS SONS oz a rama gvenoyral DOrSo= 
  

o caldiecse o por seldío de apoderado, sindo suficiente una - 
  

  

  

  

E. > . . . , lo 5%8ptim0.e.- vos socios pourín hacer acortacio= 
  

, m 2. ¿q o a em As As ; > DOS Pupie (cvtarios ¿1 projorción a su capital, las mismas 

pro
s 

  

a aque deberán ser autorizadas por le dunva General y no po- v 

  

» > z 2 a + . + s Ñ 7 rán ser retirsdas sivo con previas auvvoricación de la Jun- 
  

LY)
 
A
 

h9-
-- Er

 
O
s
 

$
 

/ 

yl
 

me
 

p
a
 

Ó ta
 

0 Ro
 

3 H
 

c
+
 

Ae
 

O
 P»
 

o E o ¡0
7 Ha
 

(0
w 

Guercio a perticipar tanto 
  

w 

¿iy cn caso de 
  

.oo>». . P e o. mm $ , 
E A 24 ¡uluecioón de lo vonpañia.- ¿05 acuerdos sobre estos pun- 

  

25 tos polcrón vo rse cola este con el voso conforme de por - 
  

26 lo menos des tres cuartas partes del cayibol social.- Á Ro 
  

«. D Ad 

  

E xXx 
+ - 27 t1iculo Losa vo 0e- da compila será aduinistrada 

por da Junta Ceneral y por el Serente.s tarbá un ¿residen-     
 



5 

10 

11 

12 

14 

168 

17 

198 

19 

20 

21 

Ww
 to 

20 

27 

te y dos Vocales con las atribuciones ¿ue más adelente se 
  

  

  

i 

- A] $ 3 os y 2 

incicas= articulo Oven 0e- a Junta vent 

“e + “a s “y ” e ma a | 

rel de vocions € el Úrcaro cuprero de lo Com o foa,- Ye re» 
| 7 7 | 

e
 

z amtiates Laratam a ire lar rá por les «disgosiciones legales y por los ñ me se 
E BGN vas — 

  

istatutol.e- (Lazo que íneca constituirse unn Jdurta cne- 
  

7 e 
ral se recuerirá el cuorun lecal y leo coreurry 
  

lo eros dos de los 

  
  

» “ , . 

czito con ocio álas 

nirá en el dowicilio social, » 

  

representado 
e 

medo2z lo cto 
  

toáo el ea 
A o Soy - > A 

piítal, en cuyo caso podrá reunivse en cualaul     

  

  

lugar y trotar de cualquier asunto. dara electos de soto 

ción en le Junta Gencral, cada particip=ción de les mil : 

sueres da derecho a un vol. Á C i- KC
) rtiículo v 

  

z > . 

á 0» Además de laos atribuciones que du concede la ¿eya | 
  

la Junta General se re serva el derechn   o der 8) “esolver — 
  

sobre el grevader o lea enajeasción de bienes invueblesg- 
  

Je áhutorizer todo von C
s
 

E
 iones € 6 in
 

E Go
 +4 O 13
 

ul
 (0
 

3 E 

e
 

treto cuya cuanvía psse de dos mi- 

Junta tonare una esolu- 
  

ción más amplia, de ca 

4 

neral; ce) áuvitorisar le ade 
  

é iumuebles ¡en
 

auisición y todo vontrato de construcción. . 
  

así como sutorizar la 
cm. e AN E 

eáficacioóor por aúrinisireción di- 
  

  

. . . x . .. .. o. + 

rectaz 4d). Sbutorizar el comercio de les diferorves líneas 

” - A > : 3 e e a Ñ o. o .» - ., o 

de mercaderiasy e) áutorizar de participacion de de Compar+ 
  

“ía en otras iuprosas 
  

es ñ Pa 

o nerocioS.e- 4 -PT tico 
  

ulo vé 

0e-= úl gersonura sd inmistreador y 
  

  

    - - 2 a a e rn +. Ln, mepregentante leral de la vomjseñia es el Leronte, uonbra- 

1 1 Ji Co sf ar : a Lo « ni po « : ao por la Junta tencreal psre un ¿eoriodo de 205 0%05y4 DU- 

- q AS “y *o a . 1 3 E > Y 

diendo ser reciogido.s 01 completado el porlodo Sorrespon»>   
 



  

Notaría Décima 

del Dr. 

Cristóbal Guarderas La 

Avda. Tarqui 809 

"1er. piso 

TELEFONOS: 

Oficina 528-191 

Domicilio 525-859 5 

2 

QUITO 

A XA 6 

10 

11 

  

iS 

  

25 

28 

27 

DS > . > am » 

diznte, la Junta no realiza el nonbra siento, actuara con 
  

. _ » S ¿A 

función ororrocade hasstia su reernolazo o ratificación. «ul 
  

dl AS 

  

, . > no “ » oy . e . 2 va] 

Gepegie omedo ser o no suvcto “e le anita.” 4 rt 1 Ccu% 
eu 

ne , Pe > 

Díocimo »bezundot- lo cerenta, además - lo 
  

Lo
 no
 

bo ls
 e E
 > ln
 o ad

 
. e 

hr
 

Me
 

e de las airicaciones due 
  

  

2 2 ¿ 3 Roe pe " A - e cumplirá con telas las oblircuciones le- 
  

¿ “ . o nte Z E E * y setartutarian,— acia ocscrojatio 2 la Juna 
  

-e > > . x ml .. ml rs a as . 

General, a renos cue esta desienare 072 persona pera el 
  

Lo ¿coimo deycoe Tr 0.- 
  

a 

residente nombrado bor la Junta Ue, 
  

un período de dos años y de entre los socios, 
  

[
t
y
 > 

ta s - 

AOCODAaAra 22023 aacircoi 
  

en el caso de gue no se nombre a 5biemoo 23u reemplazo. tl 
  

- . : ar 2 > Dat a te A iragido lo suporvicileara el deseovolvinienso de todos los 
  

nesocios de la Compañía, la Junta veneral de - 
  

o s? . - 
“bortación y las actas 

  

en caso de falta o 
  

de acnel.- os do Vocales clornido= en la - 
  

- * se « e» “ a , 

¿a y por ed mismo peroo ¿ne el ¿residente, reel ps
 

  

plazarín y: éste cuando falte, o está impedido, en el or- 
  

den de suelección.- Si el rresicenta su excusa por escri- 
  

to de reenolozar al cerente en enso de felte o inmpediuent 
  

lo: es
 1d - E . 

e esto, sorí Yocades el gue cierga la Gerenci 
  

le Junta Genersl poúrá, sin de A - y qe de ostatiecido artos.- 
  

envarzos recoivor Je 
  

4 so e P > * 

rente ce la comida.» A4yticudldo pLacinao —- 
      z a 3 e on " 2 mn 

Qe ca Junta uenerol no tbrar? coco ño 
  

Haus 

Pa
ja



10 

11 

12 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

21 

E 

5 

7 

sario ¿ivincipel y un vbuplenve,y los cuelos tenarán las atri- 

buciones que la jey asigna a esta clase de iuncionarios 

em las Compañías anónimas. artículo Décxcinm 
  

« udintos> dos presentes “stautos podrán Mteformurse - 
  

en unéá sola Junta General, sieipre que fuere universal o 

a 

que hubiere sido expresamenve convocaúo para ci objoto.- 
de 

  

E 

sas reformas requieren de los votos favorable de por lo -     

menos el setenta y ciado yor ciento del copital social.- 

artículo vécino 'vbexto0.- .ncaso de 

duda o de vacío de estos ustatutos e "della ieyy la Junta | 

General resolverá, con carácte: obligatorio, lo que fuer 
  

del caso. los ¿statutos que anteceden fueron objeto Ce 

o
 

Q 
| 
l
d
 

A
l
 

« . > . > - es . i 

previa consióeración por parte de los encios que dos aprd- 

baror y aprueban en todas sus partes.” BUSBULk 1: 

CIO Dri VUdAritas Y c46u0 Da - 

x 

AREAS TON it» los socios suscriben y pagan qe
” 

p
e
 

d”
* 

  

el coypithal social, de la siruiente manera: UnG.- veñor - 

Francisco Dalmau ¿dopert, suscribe la cantidad de Doscier | 
  

508 mil sueres, de los cuales ha parado el cincuenta por 
  

ciento, es decir Cien mil sueres.-= '“n consecuencia, le | 

corresponden Veinte participaciones de viez mid sucres c4- 
  

te 

da ungr.- 108. veñor antonio Dalmau Rocca, suscribe la caán- 
  

tidad de voscienvos mil sucres, de los cuales ha pagado 
  

el cincuenta vor ciento, es decir vien mil sucres.- £n Cl pim 
  

secuencia, le corresponden Veinte perticipaciones e ulez 
  

mil sucres cada una. TRiS.- veñor francisco Valamu 1xocéta, 
    s 

- 

Si ccribe la cantidad de Doscieiatos mil sueres, de dos cu 
E 

z   oa dar ar y Y z A y a sy o do o e, 3. > ¿4 .s . 

les ha pazado ol cincuenta por clonto, es docir vion mil 
 



  

sucres.- “¿n consecuencia, le corresponien veinte partici- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

Notaría Décima gucionos de “dos mil suecres cada unds- 0UAL.L.- Veñor Alen 
del Dr. , , . 

Cristóbal Guarderas L.., jandro balnau iocca, suscribe da cantidad de voscientos 

Avda. Tarqui 809 
ler. piso wil sucres, de los cuales ha parado el cincuenta por cien+ 

TELEFONOS: 2 
Oficina 528-191 . . aa o, o, . » Domicilio 525-859 5 toy es decir vien mil sucres|e o! «n consecuencia, le correg 

QUITO ponden Veinte participaciones de Diez mil sucres cada una 
a 6 

y | “or lo tanto el capital social de le Compañía que, tal - 

como se expresó anterioruenta, lleva a la suma de OCHOC LEN 
8 

o 20 vilo oUUxo, se nalla Íntesracente suscrito y pugedo eh 

10 “o ua Cincuenta por cionto, tal como aparece del Certiiicado 

a de vepósito en la “Cuenta de Integración de Capital de - 

COMLAÑIA Do Blokoo RAICuS —CCi¿BlliAr Co LUDA.", que se a- 

egrega a fin de que el señor sovario se sirva protocolizar+ 

lo conjuntauente con este instrumento público.” il restan» 

te cincuenta por ciento del capital social será cubierto 

cir de le fecha de inscripción de la »scritura de Consti- 

o a tución en el Negistro mercantil.- «ia Junta General deci- 
X 

Lo dirá la forma en la que la disposición anterior se llevará 
i 

| . o a ] , 
20 a la practicas= LU Y 3. 1 G 4 CI1I.0 NE St- 

| 

di 208 socios fundadores acuerdan nombrar al señor Antonio 

es |  VDalman Rocca, Gerente de da Sompañía' pera el: perfodo que 

señalan los istatutos,.es decir ¿dps años, “ue. se contarán 
23 == a e * a rr. + , 

24 a partir de la fecha de, inseripción- de esta «sseritura en 

25 el rozistro ivercantil.- for otra porte, desisuan Presided- 

28 te de le Coupoñía al señor Francisco Dalwau Lloparts prime 

27 vecal al senor Francisco Dalmau xocca; y, sestindo vocal al 

os |: Señor Alejondro Dalmau Rocñas= <=0s periodos de los funcia-      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

v7 

18 

19 

21 

. s De] * = A pt 

narios últimacente n mbredos, serán isualeenio los estatu- 
  

i 

| 
3 pa 2 > A y > a, 2 = 2 1% ile tarios y se contarán on icval fora que el dol verent rf 

| 

  

- a, + . pre - ” 7 . 23 4 e ” a ” 7 7” ms AN A % e. 

ba desicrado.= 4 Url utlo i- pinadlocrntes dos | 
¿ 

socios autorizan al senor 2rovcisco Vali:au ulopert para -— 
  

» . > 

que, en su repressnteción, gestione y obtiorca la v/robación 
  

judicial, publicación e inscripción de la presenie iseri- $ 
$e 

  

tura Hública y, en gencral para que reaiice todos los tráw 
  

  

  

C, EMDA", e il señor siotorio se servirá asresar las demás 
  

cláusulas de cstílo necesarias pera le ¿lena valióez de la e 
    

presente uscritura".- (Haste aquí la minute cue los con- 

parecientes ratifican en todas sus pertesz minute que ha y fo
 

sido foruulada y por lo mismos suscrita por el señor do0= | 

tor ádolío Callejas hibagenecira,- abo ado con ¿ntrícula - > 3 e 

  

ce 

de zuitol.e-= tera este otor aliento se cumplieron los pre- 

úúmero mil ciento treinta y ocho del volegio de abogados W 
: 

- 

4 = Aa p e e y et 
cepios legsies $ leicas “cue ue Sor Ei» CL aonario Sia 
  

> x 

escritura, Íntegraucnte a log otorsganies; éstos se ratifia 
  

can y firian coucigo, en uvidad de actogJ. ve todo le cue doy 
  $ 

fé .- (firmado) FCO. Dalmau Ll. (C.C.090263243-9.-C.T.1111) - 
  

A .Dalmau Re (C.1.170180564-8.- C.T.001081).- A.Dalmau Ra 
  

A 

(0C.0.17-0245346=-3,- C.T7.001353).- F Dalmau R.(C+.0.170208- 
  

808-7.-C.T.023972).- El Notario, Dr. C. Guarderas 1: ="BANO 
  

DE LONDRES Y AMERIGA-- DEL SUD LIMITADO.- Quito, catorce de 
| 

Febrero de mil novecientos setenta y ocho.- Certificamog 
  

por la presente, que el Banco de Londres y América del Sud 
          Limitado, ha recibido la suma de CUATROCIENTOS MIL SUCRES , 
 



  

Notaría Décima 

del Dr. 

Cristóbal Guarderas L. 

Avda. Tarqui 809 

ler. piso 

TELEFONOS: 

Oficina 528-191 

Domicilio 525-859 

QUITO 

  

2 

y 

- LCAUeE 
5 

00/100 ( S/ 400.000,00) para ser depositado en la Cuenta de 

Plazo. Menor - Integración de Capital de la Compañia en forma- 
  

ción denominada "COMBIRA C. LTDA.+., depósito que corresponde 
  

a las siguientes personas: 
  

  

  

  

  

  

  

a 

5 Francisco Dalmau Llopart SÍ  100.000,00 

6 Antonio Dalmau Rocca sí  100.000,00 

> Francisco Dalmau Rocca Sí  100,000,00 

8 Alejandro Dalmau Rocca Sí  100+000,00 

9 VALOR TOTAT DEL DEPOSITO si 400.000,00.- 

19 | --Banco de Londres y América del Sua Ltdo.- Sucursal-Quito. 

n| Secretario (ilegible).- Gerente (ilegible)". 
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Con esta fecha quedainscrita la Resolución número RL tres mil novecientos 
  

setenta-y. tres, del señor Superintendete de Compañfas del Ecuador, de 4 

de Abril-de 1.978, bajo el' número 412 del Registro *ercantil, tomo 109 

  
  

Queda archivada la segunda copia certificada -de la Escritura Pública de 
  

Constitución de la Comapñía "COWNPAÑTA DE BIENES RAICES COMBIRA C. LTDA.", 
  

celebrada el 2 de “larzo de 1.978, ante el Notario Décimo de este Cantón , 
  

Dr. Cristóbal Guarderas; se da así cumplimiento a lo Jispuesto en el Art, 
  

cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De- 
  

creto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en 1 Registro Oficial 878 
  

| de 29 de Agosto del mismo año.- Se anotó en Repertorio bajo el número -- 

  

7454.- Quito, a ochd de SS novecientos setentay ocho.- LA REGIS 

  

  

  

  

  

    
  

  

      
 


